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Salón de la Comisión Permanente, Senado de República  

 10 de mayo de 2023 

PROPISICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE RECONOCE AL 

PERSONAL MÉDICO, DE ENFERMERÍA Y SANTITARIO POR SU ATENCIÓN 

DURANTE LA PANDEMIA DECRETADA A CAUSA DEL COVID 19 

El suscrito diputado Jaime Bueno Zertuche del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 

1, fracción I y 79, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y, 58 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración de esta Soberanía Proposición con Punto de 

Acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERACIONES 

La alerta de salud pública internacional por COVID 19 emitida por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) el 30 de enero del 2020 ha terminado. Han sido poco 

más de tres años en los que todo cambió. Hoy, prácticamente toda la población 

mundial ha adquirido inmunidad frente al coronavirus, la mortalidad está en su nivel 

más bajo desde el invierno de 2020 y los sistemas sanitarios de todo el mundo se 

están recuperando de la disrupción de la pandemia.  

La OMS, estima que más de 20 millones de personas perdieron la vida a causa de 

esta enfermedad. La pandemia representó retos y desafíos a los que hemos hecho 

frente con nuestras capacidades económicas, institucionales y humanas, poniendo 

a prueba nuestra resiliencia ante la adversidad. La educación, el trabajo, las 

finanzas, el comercio, el transporte, la salud entre muchos otros aspectos de la vida 

diaria se han transformado. Algunos no recuerdan como eran las cosas antes, 

nuevas generaciones observarán y asimilarán estos cambios como una forma de 

vida. 
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El levantamiento de esta emergencia no implica que el coronavirus haya dejado de 

causar problemas ni se descarta que puedan surgir nuevas variantes más 

contagiosas o virulentas en el futuro.  

El Director de la OMS, Tedros Adhanom, fue enfático al señalar que lo peor que 

cualquier país podría hacer ahora es utilizar esta noticia para bajar la guardia.  

La OMS aun aconseja a que los países que continúen siguiendo las 

recomendaciones emitidas: 

• Conservar lo ganado en términos de capacidad nacional y prepararse para 

eventos futuros, a fin de evitar un ciclo de pánico y descuido. 

 

• Integrar la vacunación contra la COVID-19 en los programas de vacunación 

a lo largo del curso de vida, y mantener las medidas para aumentar la 

cobertura de la vacunación contra la COVID-19 para todas las personas de 

los grupos de alta prioridad. 

 

• Integrar la vigilancia de los agentes patógenos respiratorios y continuar la 

notificación de los datos a la OMS. 

 

• Prepararse para que se autoricen las vacunas, los medios de diagnóstico y 

los tratamientos dentro de los marcos regulatorios nacionales, con objeto de 

garantizar la disponibilidad y el suministro a largo plazo. 

 

• Seguir trabajando con las comunidades para lograr programas sólidos, 

resilientes e inclusivos en materia de comunicación de riesgos y participación 

de la comunidad y de gestión de la infodemia. 

 

• Seguir eliminando las medidas de salud relacionadas con las COVID-19 

aplicables a los viajes internacionales, en función de las evaluaciones de 

riesgos. 
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• Seguir apoyando la investigación para mejorar las vacunas y comprender 

mejor la afección posterior a la COVID-19. 

Independientemente de como se califique la gestión de la pandemia por parte de 

todos los países del globo, existe un punto de coincidencia para todos, que gracias 

a la valentía y esfuerzo del personal médico y sanitario a lo largo y ancho del país 

quienes arriesgaron su vida, hoy hemos dado vuelta a la página de esta etapa que 

esperemos que no vuelva a repetirse.  

Por todos aquellos que perdieron la vida a causa de esta lamentable enfermedad, 

nuestro más profundo respeto y honor a su memoria, para sus familias nuestra 

solidaridad. 

Que las lecciones aprendidas nos hagan una mejor sociedad con un alto sentido de 

responsabilidad social, cooperación y empatía.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración la siguiente proposición 

con:  

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO .- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión emite el más 
amplio reconocimiento al personal médico, de enfermería y sanitario del Sistema 
Nacional de Salud que atendieron a la población durante la emergencia sanitaria a 
causa del COVID 19.  

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión honra la memoria 
de quienes perdieron la vida a causa del COVID 19 y manifiesta su solidaridad 
permanente con las familias de las víctimas.  

 

 

 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

DIPUTADO FEDERAL   

  


